
Por primera vez, la Asociación Mexicana de 
Farmacovigilancia A.C. hará entrega de este 
reconocimiento al profesional dedicado a la 

Farmacovigilancia en sus diferentes ámbitos y que a 
lo largo de su actividad profesional, haya contribuido 

notable y trascendentalmente en el avance de la 
Farmacovigilancia en México y en la región.  

Información e inscripciones,
ingrese a:

congreso.amfv.org

Dudas y aclaraciones, escríbenos a:

contacto@amfv.org
55 7459 0926

Redes sociales:

La Asociación Mexicana
de Farmacovigilancia A.C.
convoca a enviar postulaciones 
al Premio Carmen Becerril a la 
Innovación y Liderazgo 2023.

PREMIO CARMEN 
BECERRIL A LA 
INNOVACIÓN Y 
LIDERAZGO 2023

CONVOCATORIA 
PARA RECEPCIÓN 
DE POSTULACIONES 



Redes sociales:

PERFIL DEL POSTULANTE

Profesional de la salud de acuerdo con el art. 79 de
la Ley General de la Salud que se desempeñe o se haya
desempeñado en los últimos 3 años en el campo de la Farmacovigilancia y
que de manera sobresaliente su aportación profesional se haya distinguido
por innovación y liderazgo a favor de la Farmacovigilancia sin fines de lucro. 

Los miembros del Comité Evaluador de esta convocatoria no podrán ser 
postulados. 

La persona no se puede auto-postular. La propuesta de postulantes puede
ser por las siguientes personas: 

       Miembros activos de la AMFV.
       Expresidentes de la AMFV.
No debe existir conflicto de intereses entre el postulante y el postulador o 
alguna relación familiar. 

La postulación se hará mediante el siguiente correo electrónico:    
       premiocarmenbecerril@gmail.com

A través del cual se anexará lo siguiente: 

       Nombre del postulado.

       Semblanza de máximo 3 cuartillas (letra número 12 a 1.5 líneas), en donde
        contenga la información de mayor relevancia, especialmente aquella que haya
         marcado una diferencia en innovación y liderazgo para la Farmacovigilancia de
        México o la región. El postulante debe laborar en México. 

        Curriculum vitae completo y actualizado en el que sustente la formación
        profesional y la experiencia. 

La fecha límite de recepción de postulaciones es el 30 de octubre de 2023. 

JURADO
El jurado estará integrado por:
     2 académicos de Universidades. 
     Presidente de la AMFV.
     2 Expresidentes de la AMFV.
     Q. Ma. Del Carmen Becerril Martínez.
     Coordinador del Premio Carmen Becerril.

La decisión del jurado se dará a 
conocer durante la ceremonia 
de clausura del XVII Congreso 
Nacional de Farmacovigilancia
y Tecnovigilancia. 
La decisión será inapelable. 


